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OBJETIVO

Presentar las Listas de    

Verificación utilizadas en las 

evaluaciones en sitio de las 

ramas agua residual, alimentos, 

ambiente laboral, fuentes fijas, 

química, residuos y sanidad 

agropecuaria



INTRODUCCIÓN

La acreditación esta vinculada con la 

responsabilidad de los laboratorios 

de ofrecer servicios con validez 

técnica en el marco de la evaluación 

de la conformidad.

Los que ejercen la evaluación de la 

competencia técnica de los 

laboratorios, están obligados a 

realizar esta actividad bajo criterios 

establecidos y homogéneos. 



INTRODUCCIÓN

La búsqueda de la aplicación de 

criterios técnicos uniformes y 

consistentes ha sido un objetivo 

primordial para la realización de las 

evaluaciones.



INTRODUCCIÓN
Con el propósito de asegurar la uniformidad y 

consistencia de los criterios técnicos en las 

evaluaciones realizadas, el Comité de Evaluación 

de Laboratorios de Ensayo a través de los 

Subcomités de Evaluación y con el apoyo de los 

expertos técnicos, han desarrollado Listas de 

Verificación que funcionan como referencia en la 

evaluación de la competencia técnica de los 

laboratorios de ensayo.



INTRODUCCIÓN

Las Lista de Verificación no reemplazan 

los documentos de referencia en que se 

fundamentan las evaluaciones, pero sí 

aportan criterios técnicos que sirven de 

apoyo a la aplicación de la NMX-EC-

17025-IMNC-2006, Políticas emitidas por 

ema, Criterios de Aplicación y métodos 

de prueba.



Estas listas de verificación están enfocadas 
a cumplir con una de las funciones 

importantes de los órganos colegiados 
como es el de  homologar criterios

Los que realizan la evaluación de la 
competencia técnica de los laboratorios 
así como los que utilizan los servicios 
acreditados de ensayo, encontrarán en 

las listas de verificación el apoyo para un 
buen  aseguramiento de las mediciones.

INTRODUCCIÓN



ÅLas listas de verificación son aplicadas por:

A) Los evaluadores de laboratorio de ensayo que 

participan en el proceso de evaluación y 

acreditación de ema.

B) Los laboratorios de ensayo acreditados en 

proceso de  re evaluación 

C) Los laboratorios de ensayo en acreditaciones 

iniciales.

D) Los interesados en iniciar un laboratorio de 

ensayo

INTRODUCCIÓN



ALIMENTOS Y AGUA

ING. YOLANDA NERI FERRER



ALIMENTOS Y AGUA

En la rama de alimentos existen 4 

listas de verificación que son:

ÅLista de verificación de fisicoquímicos.

ÅLista de verificación de microbiología

ÅLista de verificación de cromatografía

ÅLista de verificación de absorción 

atómica.



En la rama de agua tenemos 5 listas de 

verificación las cuales son:

ÅLista de verificación de gravimetría.

ÅLista de verificación de volumetría

ÅLista de verificación de instrumentales

ÅLista de verificación de mediciones 

directas y muestreo

ÅLista de verificación de métodos 

microbiológicos y biológicos

ALIMENTOS Y AGUA



Puntos claves :

4.1.5g) Supervisión: 

ÅEl personal designado como 

supervisor debe demostrar sólidos 

conocimientos de los métodos de 

prueba que supervisa.

ÅEvidencia de las actividades de 

supervisión, en revisión de cálculos y 

registros.

ALIMENTOS



Puntos claves:

4.13.2.2 Los registros técnicos deben

contener entre otros, los puntos

críticos del método de prueba como

ejemplo: pesos de muestras,

materiales de referencia,

temperaturas, pH, tiempo de

digestión, extracción, limpieza de

muestra, método de cuantificación,

instrumentos y equipos críticos,

destilación.

ALIMENTOS



Puntos claves:

5.2.1Los signatarios y personal que

realizan los ensayos deben demostrar 

que conocen los métodos de prueba, 

su fundamento incluyendo las 

reacciones químicas que se generan 

e identificación de los puntos críticos 

del método.

ÅEvidencia de capacitación en los 

métodos de prueba

ALIMENTOS



Puntos claves:

5.2.5  y 5.4.

En la prueba de aptitud técnica (PID) y 

validación parcial, respectivamente utilizar 

muestras reales o muestras control y  

realizar como mínimo:

ALIMENTOS Y AGUA



Puntos claves:

5.2.5  y 5.4. Rama de Alimentos

Métodos Gravimétricos: R, r , % de 

recobro y sesgo.

Métodos Volumétricos: R, r % de 

recobro y sesgo.

ALIMENTOS Y AGUA



5.2.5  y 5.4. Rama de Alimentos

ÅMétodos Espectrofométricos,

cromatografía y absorción atómica: R, r, %

recobro, sesgo, límites de detección, límites

de cuantificación, linealidad, intervalo de

trabajo

ÅMicrobiología: repetibilidad, Reproducibilidad

y % de recobro

Para el caso de microbiología utilizar técnica

estadística que aplique a este tipo de

ensayos.

ALIMENTOS Y AGUA



Puntos claves:

5.2.5  y 5.4. Rama de Agua

Métodos Gravimétricos: R, r , % de 

recobro, sesgo y cantidad mínima 

cuantificable

Métodos Volumétricos: R, r % de 

recobro, sesgo y cantidad mínima 

cuantificable.

ALIMENTOS Y AGUA



Puntos claves:

5.2.5  y 5.4. Rama de Agua

Métodos instrumentales: R, r, % 

recobro, sesgo, límites de detección, 

límites de cuantificación, intervalo lineal 

y de trabajo.

ÅMicrobiológicos y biológicos: 

Muestras duplicadas, controles positivos 

y negativos

ALIMENTOS Y AGUA



Puntos claves:

5.2.5  y 5.4. Rama de Agua

Mediciones directas y muestreo: r, R, % 

de recobro, sesgo, intervalo lineal y de 

trabajo.

ALIMENTOS Y AGUA



Puntos claves:

5.2.5 y 5.4 Los resultados obtenidos  de la 

prueba de aptitud técnica  y validación 

parcial deben cumplir con los criterios 

de aceptación y rechazo establecidos ya 

sea por el método de prueba, por 

bibliografía reconocida, por  datos 

históricos y justificados 

estadísticamente.

ALIMENTOS Y AGUA



Puntos claves:

5.2.5 y 5.4 

Para el análisis de resultados puede 

aplicar cualquier herramienta 

estadística técnicamente válida.

ALIMENTOS Y AGUA



Puntos claves:

5.9 

ÅUn lote analítico se considera un día de 

trabajo (Siempre y cuando sea la misma 

matriz).

ÅRealizar control de calidad  por cada lote 

analítico. 

ÅAnalizar estadísticamente los resultados 

ALIMENTOS Y AGUA



Puntos claves:

5.9 

ÅCuando los resultados de control de 

calidad no cumplan los criterios de 

aceptación o se detecten tendencias, 

presentar evidencia de las acciones 

tomadas y de dar seguimiento de 

acuerdo al 4.9

ALIMENTOS Y AGUA



5.9. Rama de Alimentos 

Como control de calidad para métodos 

espectrofométricos, cromatográficos y  

absorción atómica, realizar por lote 

analítico lo indicado por el método de 

prueba o al menos:

Blancos electrónicos, Blancos de 

reactivos, Punto de la curva, Muestra 

fortificada, Muestras duplicadas

ALIMENTOS Y AGUA



5.9. Rama de Alimentos 

Como control de calidad para 

gravimétricos y volumétricos por lote 

analítico, realizar lo indicado por el 

método de prueba o al menos:

ÅBlancos de reactivos

ÅMuestra control (si el laboratorio lo tiene 

establecido)

ÅMuestras duplicadas

ALIMENTOS Y AGUA



5.9. Rama de Alimentos 

Como control de calidad para 

microbiolog²a ñ5.9. CAT (criterios de 

aplicaci·n t®cnicos)ò

Procedimientos de control de calidad para 

realizar el seguimiento de la validez de los 

ensayos llevados a cabo. Incluir, los 

controles que menciona la norma y los 

elementos siguientes, entre otros:

ALIMENTOS Y AGUA



5.9. Rama de Alimentos 

ÅControl en el recibo de insumos 

(materiales, medios de cultivo y cepas). 

ÅPruebas de promoción de crecimiento 

en medios de cultivo.

ÅControles para la esterilización vía seca 

y humedad.

ÅVerificar la esterilidad del material 

después del ciclo de esterilización.

ALIMENTOS Y AGUA



5.9. Rama de Alimentos 

ÅUtilizar blancos de los medios de 

cultivo.

ÅPrueba de desafío o reto microbiano (un 

mínimo de dos sanitizantes).

ÅControl del medio ambiente en el área 

de siembra.

ÅLavado y control del  material de vidrio.

ÅControl de cepas.

ALIMENTOS Y AGUA



5.9. Rama de Agua

Procedimiento de control de calidad en 

el que se mencione que se realiza 

como control de calidad en cada 

método de prueba, la frecuencia de 

su realización y los criterios de 

aceptación.

Realizar el control de calidad indicado 

en cada método de prueba.

ALIMENTOS Y AGUA



5.9. Rama de Agua

Microbiología.

ÅUtilizar Cepas caracterizadas.

ÅProcedimiento y un calendario de 

Verificación las cepas.

ÅRealizar controles positivos y negativos.

ALIMENTOS Y AGUA



I.Q. RICARDO JIMÉNEZ MORALES

AMBIENTE LABORAL Y  FUENTES FIJAS

AMBIENTE LABORAL Y  FUENTES FIJAS



AMBIENTE LABORAL

Å Monóxido de Carbono, procedimiento 005 de la NOM-010-

STPS-1999

Å Polvos Totales, procedimiento 053 de la NOM-010-STPS-1999

Å Polvos Respirables, procedimiento 068 de la NOM-010-STPS-

1999

Å Condiciones térmicas elevadas y abatidas, NOM-015-STPS-

2001

Å Evaluación de ruido laboral, NOM-011-STPS-2001



Å Análisis de muestras: - Partículas (NMX-AA-010-SCFI-2001)

-SO2,H2SO4 (NMX-AA-056-1980)

-H3PO4 (NMX-AA-090-1986)

-NH3 (NMX-AA-097-1986)                                          

Å EPA METODOS 3A, 6C, 7E, 10, 25A, y 25B 

Å Método isocinético y proporcional:

- NMX-AA-009-1993-SCFI

- NMX-AA-010-SCFI-2001

- NMX-AA-035-1976

- NMX-AA-054-1978

Å Ruido de fuente fija:     - NADF-005-AMBT-2006

Å Ruido de fuente fija:     - NOM-081-SEMARNAT-1994

FUENTES FIJAS



CONTENIDO TÉCNICO

Å Las guías es un compendio de los lineamientos de la Norma 

NMX-EC-17025-IMNC-2006, criterios de aplicación de la misma 

norma y lineamientos establecidos en las normas Técnicas de 

cada método.
Å Las guías contemplan:

1.Verificación de la instrumentación y equipo requerido para el 

método.

2. Verificación de la estimación de incertidumbre.

3.Verificación de la aplicación de políticas de trazabilidad y de 

ensayos de aptitud.

4.Verificación de programas de calibración y mantenimiento.

5.Verificaciones intermedias.

6.Organización: Evaluación del personal técnico( entrevistas), 

programas de capacitación y muestreadores externos.



CONTENIDO TÉCNICO

7.Verificación del Procedimiento técnico.

8.Verificación del contenido del reporte de resultados.

Ejemplos:

1. Las guías especifican los equipos que se deben calibrar.

2. Describen los pasos a seguir para extensión de periodos de 

calibración de calibradores de flujo, luxómetros, equipos de 

condiciones térmicas, etc.

3. Las guías especifican los instrumentos que solo requieren 

verificación contra otro instrumento calibrado.

4. Establecen las concentraciones de gases para la calibración 

analítica en los métodos EPA.

5. Contemplan los requisitos de los reconocimientos en el 

desarrollo de la NOM-010-STPS-1999.



QUIMICA

ING. TRINIDAD MONROY DIAZ



ÅA continuación se da un listado  que ha 

sido aprobado por los órganos 

colegiados en la rama química:

Å ASTM B -117(1997) - Cámara de Niebla Salina

Å ASTM D -92 -05a - Inflamaci ón e ignici ón (copa 

abierta)

Å ASTM D -92 - Inflamaci ón e ignici ón (copa abierta) 

Å ASTM D -445 -06 - Viscosidad Cinem ática

Å ASTM D -610 (1995) - Corrosi ón bajo pel ícula

QUIMICA



Å ASTM D -661 (2005) ïAgrietamiento

Å ASTM D -714 ïAmpollamiento

Å ASTM D -772 -85 (2005) ïDescascaramiento

Å ASTM D -2247 (2002) - Resistencia al agua

Å ASTM D -2300 00 - Tendencia a la gasificaci ón

Å ASTM D -2485 (1991) - Resistencia a altas 

temperaturas

Å ASTM D -2697 (1991) - Volumen de materia no 

vol átil

Å ASTM D -3237 - Plomo en gasolina

Å ASTM D -3335 -85 (2005) - Pb, Cd y Co en pinturas

Å ASTM D -3359 (1995) - Adhesi ón por cinta 

adhesiva

QUIMICA



Å ASTM D -3612 02 - Gases Disueltos

Å ASTM D -3618 (1991) - Plomo en pel ícula de 

pintura

Å ASTM D -5453 - Azufre total

Å NMX -E-077 -1979 - Brillo en pl ástico

Å NMX -J -123 -2005 - Apariencia Visual

Å NMX -J -123 -2005 - Estabilidad a la oxidaci ón

Å NMX -J -123 -2005 - Estabilidad a la oxidaci ón 110 

grados

Å NMX -J -123 -2005 - Punto de fluidez

Å NMX -J -123 -2005 - Tendencia a la gasificaci ón

Å NMX -J -123 -2005 - Tensi ón Interfacial Gota

QUIMICA



Å NMX -J -123 -2005 - Viscosidad Cinem ática

Å NMX -K -277 -1976 - Viscosidad Stormer

Å NMX -U-007 -1964 - pH en pigmentos

Å NMX -U-019 -1974 - Densidad de pinturas

Å NMX -U-024 -1976 - Densidad absoluta en pinturas

Å NMX -U-026 -1981 - Residuo en malla

Å NMX -U-027 -1976 - Grado de molienda

Å NMX -U-038 -1978 - Viscosidad Brookfield

Å NMX -U-093 -1981 - Brillo en pinturas

Å NOM -009 -SSA1 -1993 - Pb y Cd en cer ámica

QUIMICA



ÅEn la lista se plasma  la parte técnica de 

la prueba y se hizo hincapié en lo que se 

refiere a:

Å

ÅA.- Equipo 

ÅCritico si es verificado ó calibrado.

ÅQue cumplan con la resolución indicada 

por la norma técnica de referencia.111

QUIMICA



ÅB.- Material de vidrio detallando : si debe 

ser de clase a, con informe de calibración 

o si es verificado antes de su uso de 

acuerdo a un procedimiento. También se 

hace énfasis que este material sean de la 

resolución indicada por la norma técnica 

de referencia.

QUIMICA


